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Autorizar las instalaciones de eneteia eléctrica SOlicitadas
y declarar la utilidad pública de las. miSmaS a los efecto¡ de
expropiación forzosa y de la impoSición de servidumbre de paso
en las condiciones, ltlcance y limitaciones que establece él Re~

glamento de la Ley 10/1966. aprobado pOr Decreto 261911966.
Málaga, 13 de octubre de 1969.---'El Delegado provincial, Raw

rael BIasco Ballesteros.-lO.ü23-e.

RESOLUCION de la D~legación Provincial de Má·
laga por la que se autoriza la· instalación de línea
de energía eléctrica y estación transformadora que
se citan 11 se declara en concreto le¡ uWidacl pUw
Níea de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678 1

299, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Com·
pañia Sevillana de Electricidad, S. A.}), con domicilio en sevilla,
talle Monsahres, 10-12, solicitando autorlzacl6t1 y declaración
d.e utilidad pública de las instalaciones eléetricas cuyas carac~
terfsUcas prIncIpales son las sIguientes:

Origen de la línea: De otra existente.
Final de la misma; Estaci6n transformadora.
Término municipal: Málaga.
Tensi6n del servicio: 10 KV.
1'ipo de la línea: Aérea.
Longitud: 166 metros.
Conductor: AI-Ac. de 54,6 milímetros cuadrs.d.os.
Apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Tipo interior. de lOO KVA, rela

clóll 19.000 ± 5 por 100!4<JO-231 V.
ll.ed de dtstrlbuci6n en baja tensión.
Objeto: Suministrar energia al nuevo pueblo santa ~a1ia,

sito en la zona regable de Guadalhorce

!:.sta DelegaciÓIl Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en loS Decretos 2617 y 2619/1966, de :ro de octubre; Ley 10{1966,
de 18 de marzo;becreto 1775(1961, de 22 de Julio; Ley de 24
de noViembre de 1939, Reglamento de Lineas Eléctricas de.Alta
1'enstórt, de ~8 de noviembre de 1968, y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

AutoriZar las· in.ttalaoioneS de energia eléctrica solicitadas
y declarar la utilidad pública de las mismas a los efectos de
expropiación forzosa. y de la imposlcl,ón de servidumbre de pa.so
en lás COI1:dicl0l1es, alcance y lÜI11taciotles que establece el 1te
glamento de la Ley 10/1966, aprobado pm' Decreto 2619(1966

MáláiA, 13 de octubre de 1969.--El Delegado provincial. R,a
fae1 B)~co :Ba11esteros.........l0.024-C.

RESDLUCION de la Delegaci&n Provincial de Ovie·
do por la, que se autoriza la instalación eléctrica
que SI$ cita 'JI se declara en concreto la utilidad 'Pu'
blit,-.a.

Visto el expediente número 23.164, incoado en la Sección
de Industria de esta Delegación Provincial a instancia de «Hi
droeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Oviedo,
plaza de la Gesta, 1, solicitando autorizaci6n para instalar una
línea eléctrica a 2a KV y la declaración en concreto de su
utilidad pública; cumplido..<; los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 261711966, sobre autoriza
etón de instalaciones eléctricas, y en el capitulo 111 del Decre
to 26]9/1966, sobre declaración de utilidad pública de lB~ inRta
laciones eléct.ricas,

Esta Delegación Provincial, en uso de la."'. facultades qu~
le confiere el Decreto 2617/1966, de 20 de octubrl:'. y t~l 2619/1966.
de igual fecha, ha resuelto:

Autorizar :l «Hidroeléctrica dE'l Cantabrico, S. A.», el es~

tab1ecirniento de linea elé<.'trica a 2::1 KV t~n el barrIo de 1.a
Dehesa, parroquia oe Tremafies, Gijón.

La fltmlídad de In, instalación es servicio público
Declarar en concreto l:;t utílídad pública de la instalación

eléctrica Que se autoriza s, los efecto.s señalados en la Ley 101
1966, sobre Exproplarján F.Qrzosa y Sanciones en materia de
Instalaciones EléctricOB, y su Regliamento de aplícación, de 20
de octUbre de 1966

:Para el desarrollo y eje.cución de la instalación, el titular
d.e la misma deberá segUir los tr{tmites sefialados en el capi
tulo IV del Decreto 261711966.

Oviedo, 15 de octubre de 1969,---,El Delegado proVincia!,
P. O., el Ingeniero J~fe,-;;l,25Q..B

RE80LUCION de la Delegaci6n Pr01Jfllcf.Q,l d~ Se~
11illa por la que se autoriza. y se declara d·e 'I1.tili
dad, püblicl1, una instalación eléctrica.

Cumplidos lostrámltes reglamentarios en el exped.iente in
coado en esta Delegaci6n Provincial a instancia de la CCOtn
pa:ñia Sevillana d.e Electricidad. S. A,», con d.omicilio en Sev1lla,

ealle Monsalves, números 10 y 12-, solicitando autór12ación p,ara.
la i118til1ac16n y declaración de utilidad pública a. lóS efeaWB
de la imposiot6n de servidtunbre de paso de la instalacióilél~~
trice. cuyas características técnicas principales son las si~

gulentes:

Una línea aérea de transporte de energia eléctrica a 15 KV,
de 463 metros de longitud, derivada de la. linea existente a
igual tensión subestación San.lúcar-OUvares. Conatltuida por
condudores de aluminio-acero de 54,6 mll1metrOilcue4tados
de sección, aisladores de cadena de dos elementos dCsperat1*a»
1.503 y apoyos metálicos de celmüa.

Un ¡:ruesto de transformación en caseta de 160 KVA., reir.
ción de transformación 15.{)OO/230-133 V., en las iNlledil;dOllta
del seminario de Sanlúcar la Mayor (Sevl1la).

Esta Delegación Provlnci::tl, ('TI cumplimiento de lo dt3puesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10(1966,
de 18 de marzo; Decreto 17'l5/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y en la Orden mi·
ntstei"ial de 1 de febrero de 196B, ha resuelto:

Autorizar la instala-eión eléctrica solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la serVidmnbre d-e paso en las condiciones, alcanCé y lIMita.
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprObado
por Decreto 261911966

sevilla, 9 de septiembre de 1969. .,.-l1:1 Oelegado pi'ovihetltl,
José Mnrla BUZóll.--1O.o28-C.

!lESOLUCION de la. Delegación Provf7tdttl de $e~
tlilla pOr 'la que se autariZa y se declara de uttfi.
dad pública una insta.lación eléctrica.

Cumplidos los trámiteR reglamentarios en el eX'PedJente .1tl
coado en esta Delegación Provincial a instanCia de la. «com
pafiía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Sevilla.
calle Monsalves, números 10 y 12, solicitando autoriZación pata
la instalación y declaración de ut1lidad pública a los efectos
de la imposición de servidun'lbl'e de paso de la instalaclón eléc
triea cuyas: car3-ctJérísticns t.écnlcas ptinclpalee: son In Si·
~entes:

Una Xnea aérea de tr3.nsporte de energia eléctrica Q,16 KV.
de 5.375 metros <le longitud, deri.vada de la linea existente a
Igual tensión Alcolea.··Canti11:lIlft. Constituída por, conductores. ,de
aluminio-acero de 54.6 milímetros cuadrados de sección, atsla-
dores de cadena de los elementos «Esperanza» número 1,503
y apoyos metálico,;; de celosía.

Do~ puestos de transformación en el Pueblo de Villanueva
del Río y Minas (S~ví1la) de 200 KVA. cada uno y relación de
transformaclón 15.000/230-l:{;{ V.

Un tercer puesto de transformación tipo intemperie. en el
mismo pueblo, d~ 30 KVA, v relación 15.OúO/23Ú-133 V~

Ampliación y reforma cte la r("d dedisttihuc1ón en baja ten~
si6n de Villanueva del Río y Minas.

Esta Delegación Provincial eIl cumplímiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de oetubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta ~.renslón, de 28 de noviembre de 1968, y en la Orden m1.
nisteria1 de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalaeión eléctrica solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la. impOSlci6h de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que estableee el Heglamento de la Ley 10/1966, áprobado
por Decreto 2619/1966.

Sevilla, 9 de. septíeIP.bre de 1969. - ro lJelegarJo prov1nc1al,
José MRTía Bu:f.6n..--Hló!!7<".

RESO'LUClON de la Delegación Proví1icl4Z de Se·
rWa por la que se autoriza y se declara ile uttU
dad pública una instalación eléetri.ca.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex.pediente 1n.
coado en estA. Delegación Provittcial a instancia de la «COtn
paii.ía sevillana de Electricidad, S, A.», con domicilio en sevilla.
calle Monsalves, números 10 y 12, solicitando autoriZación para
la instaliLción y declaración de utilidad pl1bl1oa a los efectos
de la imposici6n de servidumbre de paso de la instalaci6n eléc·
trica cuyas caracteTíRt.tcas técnicas prin~pa.les son las '1-
guientes: ..

Instalacionef> pa,ra la electrificación del pol1gono industr1al
de la Carretera Amarilla, en sevilla, consiStentes en dOs oa-
bIes subterráneos a 15 KV.. derivados de la subestac16n «Cruz
Campo»l que alímentarán un centro de di'stl"íbución y transfor.
mación en terrenos del polígono de 400 KVA. y relación 1&.000/
230-<.133 V" que se denominará caseta «A».

Oesde la caseta ocA» partirá una linea. aérea de QÍitrlbuoiOn
a 15 X.V_ que alimentará ot.ros t·res centros de distribución,


